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San Jul ián y 5 2) Compañeros Mártires. = Quarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.. 

AÑO 3 / DE LA CONSTITUCIÓN. 
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ORDEN P E I A PLAZA. = Servicio de plaza y teatros infantería 2.0 de la Princesa: Patrullas esta noche dragones del Rey : Capitán de 
Hospital , Princesa. 

DECRETO XLI DE LAS CORTES. 
En este decreto, dirigido á promover y 

asegurar su verdadera felicidad á los ha­
bitantes de América, se manda: i.° Que 
q.uede suprimido el derecho sobre las tien­
das conocidas con el nombre de pulpería. 
2° Que se permita francamente la fábrica 
y venta del aguardiente mezclado en el 
vireynato de México. 3.0 Que se exijan seis 
pesos fuertes sobre cada barril de dicho 
aguardiente, y se rebasen dos pesos fuer­
tes en el impuesto sobre cada barril de 
aguardiente de caña. 4.0 Que subsista e l 
aumento impuesto últimamente de dos rea­
les en cada libra de tabaco, y el de dos 
por ciento sobre los seis que se cobra­
ban por derecho de alcabala , con el 
destino que se dio á estos arbitrios para 
el pago del capital y réditos del emprés­
tito de veinte millones de pesos, abierto en 
Nueva-España. ;.° Que para llenarle con 
mayor' rapidez, se permita que de los pro­
pios y caxas de comunidad de indios se 
ponga como á ganancia en dicho fondo 
las cantidades que voluntariamente den las 
comunidades , villas y lugares de aquel rey-
no. 6° Que elvirey de Nueva-España, con 
audiencia de los fiscales, y de una junta 
compuesta del arzobispo , regente, inten­
dente , contador mayor, el de tributos, un 
oficial real, el regidor decano, el síndico 
procurador , y un hombre bueno elegido 
por el ayuntamiento de México , examine 
la rebaxa justa que pueda hacerse en los 
derechos que se cobren del pulque (1) , y 
la lleve á efecto , dando sin embargo cuen­
ta á S. M. por medio del consejo de Re­
gencia para su soberana sanción. 

Cádiz 12 de marzo de 1811. 

Instrucción pública , relativa al decreto 
anterior. 

El R. obispo de Valladolid de Mechoa-
can dirigió en 30 de mayo de 1810 una 
representación con el interesante obje­
to de fomentar en aquellos países el ade-

(1) El jugo ó licor que se saca del ma­
guey , cortando su tronco quando está tierno, 
y dexando una concavidad grande, por donde le 
va destilando. Es bebida muy estimada en 
Nueva-España , á que suelen añadirse y mez­
clar algunos ingredientes para darle mayor 
vigor. De aquí viene el llamarse pulquerías 
las tiendas , o se» tabernas en que se vende 
este licor. 

lantamiento y mejoras de la agricultura é 
industria; y. siendo este uno de los cui­
dados que ocupaban á las Cortes extraor­
dinarias , oyeron con placer, y sancionaron 
quanto podía contribuir á tan loable fin. 
Tanto este decreto, como otros muchos que 
nuestros lectores verán en lo .sucesivo, pre­
cisamente hallarían oposición por parte de 
aquellos, que desde una cuna de oro con­
templan Impávidos las cadenas que arras­
tran otros individuos en oprobio de la hu­
manidad ; estos colosos de poder no qui­
sieran que se fomentase y constituyese-en 
la clase de ciudadano , sino á sus iguales 
en riqueza y despotismo, semejantes á aque­
llas naciones que miran con zelos nuestra 
actual revolución política. Pero mal que les 
pese á aquellos y á estas, los españoles ds 
América y de la Península , baxp la egi­
da da una Constitución depositaría de los 
derechos del pueblo, y de un Gobierno jus­
to , recibiremos siempre con placer la ex? 
tinción de las trabas que por tanto tiern* 
po han entorpecido nuestra prosperidad en 
ambos mundos , y nos opondremos con 
firmeza á que vuelvan á germinar en el 
hermoso suelo español tan perniciosas se­
millas. ¡ Gloria inmortal á los padres de la 
patria , para quienes el bien de la nación 
sea el norte de su conducta! ¡ eterna exe­
cración, odio eterno á los que atenten con­
tra nuestra vida civil levantando de nuevo el 
imperio del mal J 

PERKSDICOS EN LA PARTE LITERARIA, 

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 31. = Reflexiones sobre la conducta 
patriótica del señor marques del Palacio, 
y de sus delatores. En artículo comunica­
d o , de un labrador sobre la igualdad le­
gal. En el apéndice se aclaran algunos pun­
tos por forma ampliativa de parte de Au-
dinot al comandante general de Granada. 

Redactor general de España, núm. 107,— 
En variedades , un trozo de la gazeta po­
lítica,- y militar de la Coruña del 5 , que 
habla de la insurrección de América, y de 
los partidos que agitan actualmente á la 
España. Un articuló firmado por los oficia* 
les de guardias españolas , en contestación 
á-las variedades del 9 del mismo Redactor. 

Tribuno del pueblo español , núm. 5 . = 
Política: observaciones sobre los difidentes 
á la patria. = Hacienda pública. Continua 
el informe que la comisión de Hacienda pre­

sentó al Congreso. = Política eclesiástica. 
Memorias de Vargas sobre el concilio de 
Trento. 

Conciso, núm. 31. = Callar mas.-, seria 
delito... Discurrre y dirige su palabra con­
tra el Procurador general de la nación y . 
del rey. 

Atalaya de la Mancha, núm. 63.—Concluí-
ye el artículo del número anterior. En ar­
tículo comunicado se hacen algunas obser­
vaciones sobre el mérito del periódico Uni­
versal, del que se sospecha algún artificio 
envuelto en sus máximas de religión y mo­
deración. En otros dos artículos comuni­
cados se habla de las cosas de Audiuot, 
de quanto urge tomar remedio al intento, 
y de los que perturban el orden en las ga­
lerías del Congreso' &c. 

Abeja madrileña-, núm. 2$. En varieda-
des algunas observaciones sobre que en 
Cádiz, Madrid , Sevilla y en todas partes 
prevalecerá la razón , la justicia y el amuí 
al bien contra las tramas , intrigas y ma­
quinaciones de los egoístas. 

El Amigo dé las leyes , núm. 1.° = Baxo 
el epígrafe de Cortes algunas observacio­
nes sobre lo útil de la concordia, recor­
dando los males de la desunión en Fran­
cia , y breves consideraciones , sobre la in­
dicación del señor diputado Reyna. - Un 
discurso relativo á la nueva división geo­
gráfica de España en provincias. 

Diario de Madrid.— Concluye el artículo 
comunicado de ayer. 

• * • • « - • • • ' • * • • • • - < • » • » -

NOTICIAS NACIONALES. 

Zamora 3 1 de enero de 1814.= Por las es? 
tados que tenemos presentes , consta que es­
ta provincia ha contribuido al 4.0 exército 
desde i.° de junio de 1813 hasta el día de r. 
la fecha con las cantidades siguientes: dine­
ro remitido al exército, 731,840 rs. con 23 
mrs. Pagado á los regimientos acantonados 
en la provincia y„demas obligaciones de di­
cho exército, í6o,i2$ con 15. Por portes 
de granos remitidos á falencia, 161,437 Con 
5, Existencia para pago de un libramiento, 
250,608 con 17. Total 1.404,011 con 26. 
Pagado al gefe político , su secretario y di­
putado en Cortes, 42,000. 

. Granos suministrados á los exércitos has­
ta la rmisma fecha. Trigo, 1,236 fanegas. 
Morcájo, 1,861. Cebada, 8,199. Centeno, 
726. Legumbres, 833. Total de especies, 
30,855. Galleta, 124,072 raciones. Especies 
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remitidas á Palencia. Trigo , $„í.ofi. Ceba­
d a , 3,311. Cen teno , 550. Legumbres, 109. 
Total de especies en camino para Palencia, 
9,176. Resumen. Tr igo, 24,442 fanegas. Mon-
cajo, i , 861 . Cebada, 11,510. Centeno, 1,376. 
Legumbres, 942. Total de especies, 40 ,031 . 

Provincia,, dg. Guipuzeofi. 
Tolosa 1." de febrero.— Por el principio dé 

liquidacion.de cuentas de suministros hechos 
al 4." exército de operaciones por laprovincia 
de Guipúzcoa desdeel 24 dejunio de 1813 
hasta 31 de diciembre del mismo año, resul­
ta, que esta provincia ha contribuido con el 
importe de 4.865,1 52 rs.y 9 mrs.,suma asom­
brosa atendidas las talas que hicieron los 
éxércitoe en la cosecha del año último. 

Provincia de Jaén. 
Jaén 1.° de febí ero.=.Por el estado de p ro ­

ductos y gastos de esta provincia consta, que 
el primero ha subido en el mes de enero 
á 823,686 rs. y 6 mrs. l íquido, y el segun­
do á 151,222 rs. con t i rars., resultando una 
existencia de 672,463 con 29. Es digno de 
notarse que lo cobrado por la contribucioa 
directa que va incluido en los productos, as­
cienda ya á 488,768 rs. y 5 mrs. 
¡. Granadal de febrero.zz D . José de P r e ­
d a s , contador principal de rentas naciona­
les , ha descubierto el horrible abuso que dos 
oficiales-de aquella contaduría han hecko de 
la confianza pública. En solo el distrito de 
cinco pueblos han robado la cantidad de 
123,498 r s . , y ellos mismos han confesado 
su delito , implorando piedad. Con este mo­
t ivo el señor contador , apostrofa enérgica­
mente á los pueblos, haciéndoles ver el orí-
gen del desafecto que se tiene al Gobierno, 
no en los defectos de es te , sino en la mal­
dad de algunos subal ternos, que roban al 
p o b r e , y matan de hambre al soldado. E x ­
cita la.vigilancia de los pueblos para que 
le comuniquen quantas noticias puedan con­
tribuir al descubrimiento de semejantes aten­
tados , cuyo castigo sirva de escarmiento á 
todos quantos manejan caudales públicos. 

Los editores del Universal han dado prus-
bas de que no son sanguinarios; pero este he­
cho excita 1 su celo, y este los mueve á invo~ 
car el rigor de la ley. \Como se puede casti­
gar bastante á unos hombres, que, por decirlo 
asi, matan á ¿os manos, robando el sudor que 
el pobre pueblo sacrifica gustoso al que sacrifi­
ca su sangre y da su- vida por defenderle* 
¿Donde, habrá tormentos suficientes centra él 
malvado que indispone al pueblo con el Go~ 
bierno, y hace que aparezca este corno un in­
saciable exácter que nunca dice: basta. Mil 
vidas no sirven para pagar semejantes - mal­
dades , que atacan directamente los principios 
de toda sociedad. T si fueran estos oficiales 
solos los delincutntfslii Pero-\Ay\ esas fortu­
nas momentáneas , esos colosos, de riqueza que 
se han edificado en unos pocos dias , ese luso 
que ostentan hoy los que ayer yacian en la mi­
seria... Temblad, pérfidos. Las sombras de las 
víctimas que habéis hecho, os perseguirán do 
quiera que os escondáis con vuestros robos, si 
lográis ocultarlos al ojo perspicaz del Gobierno. 
No, no , vuestras mal habidas riquezas, fru— • 
10 del sudor del pobre, y del sustento del de­
fensor de la patria, no llegarán á vuestros nie­
tos. Dia vendrá , y no está lejos, en que se 
levante el velo que encubre vuestros crímenes, 
y entonces... entonces bascareis al sepulcro des­
nudos de riquezas , y cubiertos de execración. 

El ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 
que reconocí por- una de- sus mas princi­
pales obligaciones conservar el orden y tran­
quilidad entre sus convecinos , no puede 
mirar cotí indiferencia la fixacion de pas­
quines , rompimiento - de- vidrios , y .otros. 
excesos de esta naturaleza que s« cometen 

á la sombra de la noche;.ni. desentenísr-
se de contribuir en quanio le sea posible 
con los deseos de los buenos españoles , para 
que se imponga el justo castigo ,á aquellos 
malos hijos., que olvidados de sus mas sa­
grados deberes hacia la madre patria-, tu­
vieron la desgracia [por no decir otra cosa )_ 

- de asociarse ,y tornar parte con eTenemigo 
para mejor destru.rla y esclavizarla. Al 
intento ha dirigido- al Gobierno la represen­
tación que dice así: 

SERENÍSIMO S E Ñ O * . Í = Bl ayuntamiento 

constitucional de la ciudad de Logroño , á 
V. A. rendidamente expone : que quando 
este pueblo se vio libre con la precipitada 
fuga de los franceses en la noche del 25 
de junio último , se persuadió también.ver 
con efecto el soberano decreto de 29 de 
setiembre , y separados de sí aquellos viles 
y espurios españoles , que asesinos de su 
n a c i ó n , y agentes vigilantes de í enemigo, 
le habían acrecentado en otro dia sus aflic­
ciones , y al presente tanto mas le ofendían 
con su vista. 

Su impunidad , orgullo y falta de pundo­
nor con que se han presentado en el p*- : 

b u c o , insultando á los hombres de bien con 
su- presencia , y añadiendo ( con su no bien 
ostentada , y mal adquirida r iqueza) el mas 
amargo sentimiento á los miserables y afli­
gidos , excitó la cólera y justo enojo del 
pueblo : que sosegado algún tamo con la1 

prisión de algunos , se ha desarrollado en ' 
estos dias con la soltura baxo dé fianza con­
cedida por la audiencia del territorio , de- : 

negada antes por el juez de primera i n s ­
tancia. 

Los menestrales pobres y artesanos opri­
midos con el peso de tantas contribucio­
nes , y el pueblo entero de una humillación 
que no tiene exémplar , gritan y claman 
pública é incesantemente por el justo casti­
go de estos desleales y desgraciados hijos de 
la patria y que embriagados del interés y 
prurito de representar , y hacer papelón en 
esta gran comedia de la revolución , han 
abrazado el oprobio , la infamia , y el odio 
de toda la nación. 

Este ayuntamiento conoce por uno de sus: 
principales deberes conservar al pueblo en 
p a z , y en aquella unión que hace eternos 
los imperios : oye multiplicar las quejas: 
que se repiten los pasquines , y lo ve en 
un estado de turbación , que le dá funda­
das esperanzas de desgracias superiores : t r a ­
baja quanto puede por sí , y por personas 
de autoridad para ahogar en sus principios 
unos males que en otro caso serán segu­
ramente de toda- gravedad ; mas como en 
las grandes revoluciones crece el desorden, 
se aumentan los males , decae la autoridad, 
el picaro levanta la cabeza , el hombre de 
bien se abate , y con blandura no se con­
sigue el remedio de estas desgracias , no 
puede desentenderse de elevarlo á la alta 
consideración de V. A. para las providen­
cias que estime justas. 

Logroño y enero 27 de 1814. 
En esta atención , y la de que á ningún 

ciudadano en particular le es permitido to­
marse la justicia de su propia mano , y que 
todos tienen acción, libertad y obligación de 
manifestar á los verdaderos INFIDENTES DE 
1.A PATfllA, se manda: que los que se sien­
tan agraviados ó con alguna ju-ta queja, 
acudan á los jueces destinados por la ley , pa­
ra-que se- la- administre; y se les exhorta 
y amonesta á que resignándose con una con-
fianza filial' en- manos- del Gobierno • {que al 
presente noj puede atender á todo -cómo qui­
siera , por- estar- ocupado-en> asuntos: de mayor-
consideración ) esperen llevará á efecto las ta­

blas disposicianss. que tiene acordadas ; y que 
corriendo el tiempo el velo á los sucesos de 
las historias, les presentará el dia de ver 
castigados y humillados {para exemplo feliz ) 
á todos ios miserables españoles , que contan­
do con el poder de un tirano , mas que con 
el de la Providencia.,, se. .unieron y tomaron 
parte con él para destruir nuestra verdadera 
religión , y esclavizar nuestra nación y li­
bertad. 

Logroño 4 de febrero de 18 14. 
N o podemos me-noS'.- de: elogiar las s a ­

bias disposiciones del Ayuntamiento cons­
titucional de la ciud^d : de Logroño , y los 
principios que vierte en su corta pero enér­
gica exhortación al pueblo. Si este elige sus 
gefes , y les da toda la autoridad necesa-
aia para que gobiernen , ¿con que derecho 
se arroga la potestad de castigar por sí 
al que cree criminal ? En este caso se rom­
pen todos los vínculos de la sociedad. S o ­
lamente mandan • las- Ciegas pasiones. E l 
mas fuerte ó el mas perverso vive , y el 
ciudadano pacífico está expuesto, al 'furot-
de una multitud desenfrenada , que envuel­
ve en la ruina general á todo quanto en­
cuentra. Es verdad que cuesta trabajo ver 
al traidor caminar con la : frente- erguida^ 
é. insultando al infeliz en su miseria , á la-, 
que acaso - le arrojó su, patriotismo ; pero 
este no es feroz, sino sometido á las leyes., 
E l verdadero patriota es el que cumple, con, 
lo que rhanda la patria. Esta dice á su«t-: 

hijos lo que Dios : dexadá mi cargo Ja ven­
ganza. No. temáis que quede sin, castigo el 
delincuente ; pero guardaos de.usurpar mis -
derechos. En este caso ; , ¿.que os debo? S i . 
desgarráis mis entrañas, con vuestras ven ­
ganzas i ¿que otra cosa hacéis que cubr i r ­
me de amargura , y l lenar la-medida de 
mi dolpr? :Españoles todos , unios , pero no 
para manchar vuestras manos en sangre de 
vuestros hermanos ; , que, a tul no ha declara­
do criminales la ley. N o manchéis en san ­
gre unas manos consagradas en defensa de 
la patria , y en trabajar para-sus defensores. 
N o marchitéis los laureles adquiridos en 
una lucha que no tiene igual en los fas­
tos- de la historia. Ú l t imamen te , no deis 
un buen rato i vuestros enemigos; , que 
creen ya veros próximos, á una guerra c i ­
vil. . . . ¡ Ay! ¿pereceiá la nave en el mi s - , 
mo puerto? Pues pilotos y equipage. p e ­
recerán con ella-. 

Bloqueo de Tortosa 8-de febrero. 
Dia 5 por la tafde.^zz Muchos oficiales de 

la 2.a y ; . a división han estado conferen­
ciando amistosamente con Los-r enemigos en 
sus puestos avanzados hasta; las q u a t r o , en 
que fueron avisados por los mismos fran­
ceses que se retirasen-, que iba á-romperse e l 
fuego antes de; ura^quarto de hora : así se 
verificó; y atacando con fuerza, á nues­
tros puestos, avanzados, les-obligó á re t i ­
rarse haciendo fuego hasta la n o c h e , que 
retirado el enemigo.á la p l a z a , volvieron á 
á ocupar sus posiciones^ 

En el mismo dia avisó el comandante del 
bloqueo á los de la línea haber cesado la 
suspensión d e armas por hó haberse pod i ­
do concluir el armisticio corr.eñzade. 

N o hay duda que ha estado- por caer en 
nuestras manos la plaza por inteligencia: una 
causalidad la descubrió é impid ió la consu­
mación del plan que estaba m u y adelantado. 

Dia 6 . = Sin novedad particular. 
Dia-].— Como á l a s d o s de la tarde han 

salido con todas las fuerzas de ' la p laza , y. 
atacado las avanzadas de*lá 2 . a ' y 5.a d iv i ­
sión que obligaron ;á ret irarse sin pérdida 
que s e sepa de' una- ni otra parte 5 á cosa" 
de las qu3tro cesó el fuego del enemigo , y ~ 
.se retiró prícipj-udamsnte 4 la plaza á la 
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•vista de las compañías de cazadores de la 
división del Empecinado que baxaban en 
•auxilio. 

Día 8.— Hasta medió dia sin novedad. 
Con relación á está plaza se dice lo si­

guiente. Un edecán de Suchét se pasó al 
primer exéfcito , y proyectó con el varón 
de Eróles entregar la plaza dé Tórtosa, su» 
poniéndose enviado por el mariscal á tra­
tar con é! comandante del bloqi ¿ o , y t r a ­
yendo un pliego con firma de Suchet para 
R ó b e r t , gobernador de Tor'tosa, previnién­
dole que entregase la plaza por una capitu­
lación honrosa. Eróles se adelantó á Xerta 
algunos d ias ; el edecán francés llegó el 3 , 
y en aquel dia se pasó el pliego á Robert; 
en seguida empezáronlas negociaciones, y 
estando para concluirse, fué instruido R ó ­
bert de la intriga ( s e ignora él como ) y 
se malogró este golpe en extremo ventajoso. 

Es sensible que el gobernador R o b e n no 
haya aprovechado una oqasion tan favora­
ble para mejorar su suerte y la de aquellos 
desgraciados habitantes. El estado de los fran­
ceses que ocupan las plazas de Cataluña, 
es-bastante critico para que se empeñen en 
sostener lo q-ue al fin tendrán que cedernos 
ó restituirnos. 

Solórzana 6 de febrero. 
Las tropa» del bloqueo de Lárédo son: 

por la parte : de Laredó y Co l ind res , los 
regimientos' dé Moritetéy , voluntarios de 
León , Toledo y V u r e b á : por la línea de 
Barcena , Escalante y Noja-, el 21.0 y 3.0 dé 
Tirador-es de 'Cantabr ia , y 2.0 y 3.° de Viz­
caya. T o d o á las órdenes del brigadier D . 
Diego del Ba rco , militar qué ha manifes­
tado recomendables1 prendas., concillando el 
servicio cort la menor' molestia posible de 
los pueblos. 

Tiene preparados todos los'utensilios p r e ­
cisos de escalas , fagina , salchichones y d e -
mas para tomar los fuertes de Laredo y A r e ­
na l de Salve al momento que llegue la ar­
tillería , que. hace mas de tres semanas d e ­
bía haber rec ib ido , y aun se halla en las 
inmediaciones de Vi l larcayo, á causa des 
la extraordinaria nevada que ha cerrado los 
puertos. 

• Están sorteados los cuerpos qué han d e 
obrar en cada p u n t o : Monterey , ha de asal­
tar el fuerte dicho de Salve, que tiene a d e ­
mas de sus fo3os", estacadas y contrafosos, 
2 cañones de á veinte y quatro y un obús, 
con 100 hombres de infantería; y 20 artille­
ros: Toledo y voluntarios de León y-Vure­
bá , el de Laredo, que ademas dé su1 fuerte ; 

posición tiene montados ó cañones y 2 obu-
sés: ' está fortificado terriblé-mente", como' que 
los enemigos han estado un año ocupados 
en e l lo , y gastado'mas de-unrmillon de* rea­
les , sin los materiales que f sacaban á los 
pueblos; su guarnición es de 350 hombres, 
y no hay. mas que un soto punto y muy es­
trecho por donde entrarle. . . 

El 2.0 y 3.0 de Cantabr ia , y 2.0 y 3 . 0 de 
Vi?.caya han.de tomar el punto dé-Brusco 
y fuerte de Broma, obras hechas sobre Ar -
goños á la entrada de Santoña , tínica por 
tierra , como á quarto y medio de legua de 
la plaza para dexar al enemigo encerrado 
en esta. 
' E l valer de las tropas , su ánimo dis­
puesto -como está : á conseguir la empresa, 
y la confianza en las disposiciones del g e ­
neral Barco nos hace.esperar con- confian-
xa un feliz resultado ; pero tememos cos­
tará bastante sangre , que se pudiera ha­
ber economizado , si la artillería destinada 
fuese de mayor calibre , y qual es de creer 
la haya pedido el general. -

El resumen es que solo se aguarda dicha 
arti l lería, que no es mas que del calibre de 

á 8 la m a y o r , y dos obuses para empe­
zar las acciones. ( Can. pan..) 

V A R I E D A D E S . 

Leo» 6 de diciembre de 1.813. 
Hemos recibido una, memoria que para el 

arreglo deja contribución directa, ha publica* 
do y circulado á los pueblos .de. la provincia 
de León su intendente interino D.- Felipe de' 
Sierra y Pambley. Merecía ciertamente co­
piarse al pie de la letra;pues- ésta, /lena de 
los mas sólidos y finos conocimientos de las 
ciencias económica, política y estadística , que 
brillan mucho mas con el esmalté de la his­
toria de estas ciencias. La abundancia de 
materias de que tenemos que tratar para de­
sempeñar nuestras obligaciones con el público, 
nos priva de este placer, y nos ceñimos á un 
ligero extracto. 

»Después d e manifestar el derecho d i 
los hombres reunidos en sociedad a l gocé 
de los beneficios que se propusieron en su 
unión , hace ver la obligación de contribuir 
con sus facultades físicas y morales á la 
conservación de las condiciones estipuladas 
que afianzan su segur idad , su propiedad 
y su igualdad ante la ley. Entre estas con­
diciones, entra la contribución para mante­
ner mili tares, magistrados y empleados que 
lá sociedad necesita para su gob ie rno , hu--
bo u n . tiempo en que se mantenían los go­
biernos tomando una porción de terreno 
para los gastos comunes ; pero cesó este mé­
todo por los inconvenientes y desórdenes, 
que obligaron á valerse de los impuestos. 

D e aquí se infiere , que siendo estos el 
precio de los beneficios qué el hombre sa­
ca de la soc iedad , es necesa'rio i,° que no 
se establezcan en mayor cantidad' que la 
necesaria para cubrir los gastos dé la n a ­
ción ; porque el exceso en está parte p rodu­
ciría dos inconvenientes políticos-, extraer 
d e la circulación mas' dinero que lo nece­
sa r io , y disminuir1 la libertad política del 
c iudadano : 2° que los impuestos deben ser' 
proporciónales á los beneficios'qué cada ciu­
dadano recibe de la asociación; Este in te ­
resente asunto ha . ocupado en ' todos tiem­
pos y en todas las naciones el zelo dé los 
economistas; pero sus proyectos no.han cor­
respondido á las esperanzas, y el interés 
individual ha triunfado de ellos. El poder 
de las clases poderosas y privilegiadas so­
bre el pueblo abatido é' ignorante vencía 
s iempre, y cargaban sobre e l l a s contribu­
ciones. ¿Como habia de prosperar así la in­
dus t r i a , las artes y la agricultura? ¿Como 
habia dé ir adelante la ' población ? Si la 
multiplicación de la' especié humana está 
siempre en razón de los medios dé subsis­
t i r , ¿podia haberla donde el mayor nume­
ró y' lbs ' rría'S'pobres lo pagaban todo?.. . El 
sistema de los tributos observado hasta aquí 
en las mas de las naílones ha sido injus­
to y' ruinoso. La España no podia l ibrar­
se del contagio gene ra l ; pero en este siglo 
hasta los rústicos tienen principios para re­
cular su conducta en él. repartimiento y 
exacción dé los tributos. La opin ión , este 
resorte poderosísimo ha sido la causa de 
ésta mudanza , y á esta reyna del mundo se 
debe el que sé vayan 'adoptando los prin­
cipios de justicia y de equidad en las con­
tribuciones^ teniéndose por máxima inmuta­
ble , que los beneficios y las utilidades' deben 
ser Ja medida di los tributos. 

Los españoles que" dieron los primeros pa­
sos pata la libertad del Con t inen te ; los es­
pañoles que han resucitado -coa lo que otros 
hubieran perecido',-nó habrían acabado SU 
obra 'sin establecer el sjsteina de contribu­
ciones indicado en esa Consti tución, supe-

l87 
rior á quantas han conocido la? m.e.iop.e3, 
Con este acaban con las rentas provincia­
les y estancadas que degradaban' al h o « -
bre , robaban' á la agricultura ,'arte.i y O J -
mercio una porción inmensa de ciudadanos 
que rendían poco y destruían mucho... ren­
tas en fin injustas por muchos títuios. 

F u n d a d o el Congreso nacional en estas 
razones, las suprimió estableciendo la con ­
tribución directa... Esta medida producirá 
un efecto asombroso en el fomento de la 
agricultura , artes y comercio, prescindien­
do el objeto principal de su insti tuto." El, 
señor intendente demuestra esta verdad, y bus* 
cando las causas del atraso y decadencia de 
la agricultura y de las artes , [que algunos 
economistas lian atribuido a Li naturaleza del 
clima y á los defectos de nuestra legislación. 
económica ) cree hallarla en la falta de pabla* 
cton , que pudiendo ser de quárenta millones^ 
solo tiene diez. Sus razones son poderosas sin 
duda; y de aquí infiere que la contribución 
directa , cargada y repartida^sobre ¡as tres 
clases de riquezas , está sentada sobre la bu*' 
se legítima de las contribuciones, y sobre el 
principio inmortal de que ninguno sufra mas 
cargas que las qué Correspondan' a los b e ­
neficios qué reporta de dichas riquezas. 

Una consideración" sola , continua la m e ­
moria, podía' haber detenido tan grave de ter ­
minación: la dificultad casi' invencible de apu­
rar las pertenencias y utilidades de cada con­
tribuyente , por falta de' estadística..', pero el 
Congreso rio. se a r redró ; y aprovechando la 
ocasión, q"ue acaso' no volvería á presen­
tarse... decretó la contribución directa da 
484.043,60^ reales para cubrir' el déficit da 
los gastos del estado. Quando' los espartóles 
hayamos establecido bien esta contribución, y 
convencídonos desús ventajas, bendeciremos 
la mano que causó tal ' novedad que tanto 
nos da que hacer , y podrá decirse con ve r ­
dad , que en esta nación de héroes, las contri­
buciones nías bien parecen' los' dbiies gratuitos? 
del amor, que las exacciones de la autoridad, 

Añade l u e g o , que en él siglo1 pasado sa 
pensó en'este establecimiento; pero el p r i - . 
rrier efecto fué asustar los pueblos con medi­
ciones y pesquisas, y el 'ségundo gravarlos, 
y" últimamente declarar por inútiles' y da 
ninguna fé" los traria jos hechos. Poster ior­
mente y en principios de este" siglo sé esta­
bleció en Madrid el departamento de fomen­
to y balanza , cuyo objeto era la formación 
de la estadística... pero¿"qüal hi ' sido su r e ­
sultado? Noticias "inexactas, mentiras y reu -
nion de datos 'qué equivocaban Jas ideas da 
las coáas. Yo'mis'mo', dice el señor intenden­
t e , yo mismo kís palpé? por entonces. Eos 
pueb los , los párrocos y aun las autoridades 
dé los pueblos', temiendo que en tiempo da 
Carlos IV rio podia hacerse cosa que nó fu-
viese por objeto el saqueo y la ruina , cu ida­
ron de aumentar los artículos qú-i' probábin 
la miseria. Era esta efectiva ; pero no tanto 
cómo se ponderaba. Está ha sido y será siem­
pre y ' e n "todas partes la 'conducta ordinaria 
dé los hombres, ¿ Y que remedio ? I lustrar­
los , y hacerles tocar el interés qué tienen 
eñ decir verdad. Con la contribución 'direc­
ta cada qual cu ida rá 'dé que su vecina nó 
oculte sus habe res , pues eneste'cas'o tendrá 
él que pagar másJ, y ' l l evar la carga qué el 
otro se quita. Preciso es qué el repart i­
miento primero contenga agravioá" conside­
rables para provincias y pueblos por falta 
de presupuestos : pero no los habrá entre los 
contribuyentes de un mismo pueblo , y fal» 
taran en las provincias en el momento en 
que se forme una exacta estadística, 
• El resultado de estas refiexiunes es , que ¡a 
provincia de León para repartir en sus pue­
blos p,097,8(58 reales que la han cab ido , no 

Ayuntamiento de Madrid

http://han.de


/ 

i 8,8 
deb¿ consultar mas presupuestos que los que 
comultaron las Cortes en el repartimiento 
general, y en su defecto los que tenga: y 
este ¿s el primer paso que se debe dar para 
la formación de la estadística. 

Últimamente, .concluye la memoria con 
un proyecto sencillísimo, al qual debe la di­
putación reducir por ahora su providencia. 
En las oficinas de provincia no hay mas pre­
supuesto que el producto de rentas provin­
ciales , y el vecindario que ha servido siem­
pre para el repartimiento y cobranza de la 
contribución de utensilios, y por el qual se re­
partieron los 300 millones que pidió el Go­
bierno en 1800. Uno y otro son inexactísi­
mos. Yo'he hecho un juicio comparativo de 
ambos, y varios ensayos con respecto á los 
pueblos , en los quales se nota á primera vis­
ta la despropoicion, y he hallado que el va­
lor medio es el que puede tomarse para tirar 
los cupos de los pueblos , baxando antes en 
los que t:enen ferias y mercados, lo que se 
les consideró por ellos para el encabeza­
miento. 

Sé que la medida no es cierta... pero no es 
posible dar con otra que tenga menos incon­
venientes. Causará muchos agravios y bene­
ficios; pero la desigualdad será por esta vez. 
Es un mal; pero es necesario , y contribuirá 
á que se abra una puerta segura para for­
mar la estadística. Ademas, de este peque­
ño mal resultan dos grandes bienes, el apre­
surar la contribución directa , y la pronta 
supresión de las rentas estancadas. El señor 
intendente jura que no habrá quien propon­
ga otro medio mas á propósito, y concluye 
con un decreto de la diputación para el es­
tablecimiento de la contribución directa. 

C O R T E S . 

Dia 1;. Entró á jurar, y tomó asiento 
en el Congreso el Sr. Silva, diputado por 
Granada. 

Haciendo presente el Sr. Ramos Arispe 
los perjuicios que resultaban á la humani-

" dad de no haber término prescrito para la 
incomunicación de los presos , reclamó una 
proposición qus presentó á las Cortes ex­
traordinarias con el objeto de que se fixa-
se por una ley. 

Se mandó pasar á la comisión de Legis­
lación un oficio del secretario de Gracia 
y Justicia , con una consulta del tribunal 
Supremo , reducida á que se declarase si 
los recursos de fuerza que se interpusiesen 
de las providencias del Patriarca, ya como 
vicario general castrense, ya como juez de 
la capilla real, estaban comprehendidus en 
la atribución 8.a de dicho tribunal Supremo. 

A la misma comisión pasaron otros dos 
oficios del expresado secretario, el uno con 
un expediente promovido por D. Antonio 
Calderón de la Barca , en solicitud de per­
miso para enagenar ciertas fincas vincula­
das ; y el otro con un expediente de D. 
Luis Vázquez Mondragon, solicitando per­
miso para una permuta de bienes vinculados. 

La comisión de Infracciones de Consti­
tución, en vista de una queja de D. Mateo 
de Matos, alcalde constitucional de Arucas 
en la gran Canaria , contra las autoridades 
de las Palmas, en cuyo asunto por moti­
vo de competencias suscitadas entre el al­
calde mayor de Canarias y el gefe políti-' 
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co de la misma isla entendía el tribunal 
supremo de Justicia ; proponía que carecien­
do de documentos la queja de Matos , se 
pidiese informe á dicho supremo tribunal. 
Las Cortes aprobaron este dictamen. 

Conformándose las Cortes con el' de la 
misma Comisión, sobre una queja de Fr. 
Antonip IVIombrun y otros cinco religiosos 
de la orden de San Francisco , los quales 
se quejaban de haber sido arrancados de 
sus conventos de Puerto-Rico por aquel 
gobernador , y embarcados para la Habana, 
acordaron que se pidiese informe á la Re­
gencia. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacien­
da una exposición del cabildo de la igle­
sia de S. Isidro de Madrid, el qual mani­
festaba que con motivo de haberse aplica­
do al Crédito público el producto de las 
vacantes de las dignidades de la catedral de 
Toledo , único recurso que le había queda­
do , se hallaba el cabildo sin medios de 
subsistencia,.por lo qual pedia que las Cor­
tes lo tuviesen en consideración. 

En virtud del dictamen de la comisión de 
Legislación sobre la solicitud de D. Anto­
nio Ubach, magistrado de la audiencia de 
Valladólid; las Cortes le concedieron qua-
tro aíos de plazo para el pago de la media 
annata. [Véase la sesión de 3 del corriente.} 

Se aprobó el dictamen de la comisión de 
Hacienda, la qual en atención á la instan­
cia del comisario ordenador D. José Pro-
yet , proponía que se dixese á la Regencia 
atendiese á éste interesado según lo previ­
nieron las Cortes extraordinarias : y que en 
quanto i la regla general sobre abonos que 
deba hacerse á los que se hallen en igual ca­
so que Proyet, como lo consulta el mismo 
Gobierno, se le abonase la quarta parte del 
sueldo que disfrutaban en América, mien­
tras se les colocase en destinos correspon­
dientes á sus circunstancias. 

Se aprobó igualmente el dictamen que 
dio la misma comisión de Hacienda.sobre 
varias indicaciones hechas en la discusión 
del dictamen, acerca de la memoria pre­
sentada en a de octubre último por el se­
cretario de Hacienda. 

La misma Comisión, á consecuencia de 
la proposición del Sr. Manrique, [véase ¡a 
sesión del dia 5 del actual) relativa á que 
se señalase al Rey la dotación correspon­
diente , proponia que atendidas las actua­
les circunstancias de la nación , señalase el 
Congreso para la dotación anual de la ca­
sa del Rey la suma de cincuenta millones 
de reales , en cumplimiento del artículo 213 
de la Constitución. La discusión de este 
dictamen se suspendió, mandándose pasar 
á la Comisión una indicación del Sr. Ce-
pero, reducida á que el Gobierno, oido 
el dictamen del consejo de Estado, infor­
mase sobre este particular. 

A consecuencia del dictamen de la co­
misión Militar, concedieron las Cortes el in­
dulto solicitado por el general Girón en 
favor de dos soldados convictos ¿- y conde­
nados por delito de deserción, (véase la 
sesión del 31 del pasado) encargand® á la 
Regencia que recordase para lo sucesivo á 
los generales de los exércitos la exacta ob­
servancia de la orden de las Cortes de 20 
de junio de 1812. 

La misma comisión Militar, en vista de 
una exposición, en que Claudia, María y An-
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tonia Ubon, naturales de Valladólid , ex­
ponían documentalmente los relevantes ser­
vicios hechos durante la permanencia de los 
enemigos en aquella ciudad, y teniendo en 
consideración el informe del Gobierno, pro­
ponia: i.° que se leyese en público dicha 
exposición para satisfacción de las interesa­
das : 2° que el Congreso declarase gratos 
aquellos servicios , y á las tres hermanas 
acreedoras al reconocimiento de la patria, 
haciéndoselo entender á la Regencia para 
que lo mandase publicar en la gazeta del 
Gobierno: 3.® que á cada una de dichas 
tres hermanas se le asignasen diez reales 
de vellorí diarios , abonándoselos desde 
la fecha de la expresada exposición y 
pagándoseles preferentemente por el ayun­
tamiento de Valladólid de los fondos de la 
contribución directa , sintiendo la Comisiotí 
que la escasez y angustia de los tiempos 
no le permitiese ampliar la recompensa era 
proporción de sus distinguidísimos servicos. 
Leída la exposición de las tres hermanas, 
y acordado á propuesta del señor Canga 
Arguelles que se imprimiese íntegra en el 
diario de Cortes , se aprobó por unanimi--
dad el' dictamen de la Comisión en todas 
sus partes , pasando á la misma Comisión 
una indicación del señor Zorrilla de Velas-
co , para que á las referidas tres, mugeres 
se las declarase beneméritas de la patria. 

Después de algunas contestaciones sobre 
si debia procederse á la discusión del dic­
tamen de la Comisión militar sobre la me­
moria del secretario d é l a Guerra , como 
lo propuso el señor Vadillo , ó á la. del 
decreto sobre empleados , como lo pidió el 
señor Ostolaza , se di6 la preferencia á este 
último : y después de una larga discusión 
se aprobaron con algunas modificaciones 
los artículos i.° y 2.0 , y se levantó la 
sesión. -

C O M E R C I O . 

Vales reales á. . . . . . . . . . 68f á 6ga 

EJV TJlRRjl<30Xr¿t. 

Vales reales á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54. 

TEATROS. 

En el del Príncipe. Los Templarios (trag, 
en s actos). - Sinfonía Oriental. - Sayne-
te. A las 6. 

En el de J a Cruz. El Patriotismo ó el 
Padre sin hijos. ( com. origin. en 3 actos, 
á la conclusión de la qual dirá el señor 
Rafael Pérez una Oda á las Cortes.). T o ­
nadilla - Accis y Galatea. ( Baile, en el que 
la Sra. Molino , y el Sr. González harán 
la principal parte). A las 6. 

Producto de ayer 3 d r3. 

ERRATAS. 

En el número anterior, en la sesión de 
Cortes, donde dice el Sr. Casa , léase Casa-
prin. En la misma columna, donde dice Srv 
Cabello , léase Cubells. 

ARENA-E. 
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